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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio Nº 0322 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Carolina Mustafa Jiménez 

Demandado William Pulgarin Jaramillo – Gloria Patricia 

Pulgarin Jaramillo 

Radicado 05 088 31 03 002 2021 00297 00 

Decisión  Incorpora nota devolutiva y dispone 

oficiar  

 

Se ordena incorporar al expediente y poner en conocimiento de la parte 

interesada Nota devolutiva recibida por esta dependencia judicial proveniente de 

la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Medellín Zona Norte 

correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria 01N-5042783. 

 

Ahora bien, de la lectura de la nota devolutiva este despacho se sirve aclarar que 

la señora Carolina Mustafa Jiménez es la cesionaria de la señora María del Mar 

Román García.  

 

Líbrese por secretaria el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

YANETH GÓMEZ SALAZAR 

JUEZ 
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